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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la 
ejecución del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. 
CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JUAN 
GUILLERMO MANSUR ARZOLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.   Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

 
II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 

Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del 
Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARÍA”: 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por 
las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

 
III.  Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, 

cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico 
por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas 
familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de 
atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

 
DECLARACIONES 

 
I.    De LA SECRETARÍA”: 
 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el 

antecedente III. 
 
2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 
 
II.   Declara “LA ENTIDAD”: 
 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el 

antecedente III. 
 
2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en “EL 

CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud en “LA 
ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva 
Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que 
en ella se señalan. 
 
Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 
y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así 
como en los artículos 1, 6, 20, 77, 91, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y los artículos 1, 2, 3, 7, 10, 23, 24, 25, 32 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de  “EL 
CONVENIO ESPECÍFICO”, para quedar como sigue: 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por 
la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención 
durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 
 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Apoyo económico por incremento en la 

demanda de servicios 
$7,553,700.00 (siete millones quinientos cincuenta y tres 

mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 
 
El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita anual de 
210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006, cuya 
familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 
 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa durante 
2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$7,553,700.00 (siete millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo a 
la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 
 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 
 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 
 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación 
y comprobación de los recursos federales transferidos: 

 

PARÁMETROS 
 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los 
recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales asignados 
a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de demanda de 
los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente convenio 
y su anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que valide el total 
de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de Protección Social 
en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, 
conforme a las Reglas de Operación. 

 

Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA 
ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de 
Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

 
SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECÍFICO”.- Ambas partes convienen 
en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECÍFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 
 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO” 
que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las 
estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO”, conformando ambos documentos una sola unidad 
contractual. 
 
TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECÍFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán 
a partir de la firma del mismo. 
 
Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en 
poder de la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para 
debida constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO 
DE APOYO ECONÓMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA 
SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN. 

 
IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por incremento 
en la demanda de servicios 

$210 por niño afiliado en 
el 2010 

35,970 $7,553,700.00 (siete millones quinientos 
cincuenta y tres mil setecientos pesos 

00/100 M.N.) 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a primero de septiembre de dos mil diez.- 
Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz 
Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 
E D I C T O 

 
TOMÁS CRUZ 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la audiencia celebrada el tres de abril del año dos mil doce, dentro de 
los autos del juicio agrario 74/2011, promovido por ENRIQUE CRUZ AHUMADA y otros, contra TOMÁS 
CRUZ y otros, de quien se desconoce su domicilio, reclamándoles la nulidad parcial del acta de Asamblea de 
Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales, celebrada el veintinueve de junio de mil novecientos 
noventa y siete, celebrada en el ejido “VILLA JUÁREZ”, Municipio de Mante, Tamaulipas; por tanto, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de 
edictos a TOMÁS CRUZ, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de 
los Diarios de mayor circulación en el municipio de Mante, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, a cargo de la parte actora ENRIQUE CRUZ AHUMADA y otros; así como en los 
estrados de éste Órgano Jurisdiccional y en la Oficina de la Presidencia Municipal de Mante, 
Tamaulipas, para que asista a la audiencia que tendrá verificativo a LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, en el local de este Tribunal, sito en el 13 Guerrero y 
Bravo número 374 zona Centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas; en la inteligencia que la notificación y 
emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo 
previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará 
conforme a lo establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias 
de traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en 
los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el 
demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor 
legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 19 
Democracia número 302, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 3 de Abril de 2012.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.- 
LIC. MARIELA VILLANUEVA REYES.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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DISTRITO 43 
 

E D I C T O 
 
CC. JOSÉ RAMIRO CANTÚ ALANIS, JAIME ALONSO DAVILA ÁLVAREZ y CORAL EVANGELINA CANTÚ 
FARÍAS; Presidente, Secretario y Tesorera del Comisariado Ejidal del poblado LAGUNA DE LA PUERTA, 
Municipio de Altamira, Estado de Tamaulipas. 
 
En virtud de desconocerse el domicilio de JOSÉ RAMIRO CANTÚ ALANIS, JAIME ALONSO DÁVILA 
ÁLVAREZ y CORAL EVANGELINA CANTÚ FARÍAS, no obstante las investigaciones que se realizaron, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena su emplazamiento como 
demandados, mediante EDICTOS, que se publiquen en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
Tamaulipas, en el periódico oficial del Gobierno de la misma Entidad Federativa, en los estrados de la 
Presidencia Municipal de Altamira, Tamaulipas y de este Unitario, por dos veces dentro de un plazo de diez 
días, de quien el actor ÁLVARO HOMERO GARZA CANTÚ, demanda se le reconozca el dominio pleno de 
la parcela número 5 Z-1 P 3/3, con superficie de 08-41-80.55 hectáreas, localizada en el poblado LAGUNA 
DE LA PUERTA, Municipio de Altamira, Tamaulipas; por lo que se señalan las DIEZ HORAS DEL 
JUEVES VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia de ley, 
en la que se proveerá respecto de la ratificación de la demanda, su contestación, ofrecimiento, admisión y 
desahogo de pruebas; asimismo, se requiere a dicha demandada, para que a más tardar el día y hora 
indicado, de contestación a la demanda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones; apercibida que 
de no hacerlo perderá su derecho para ello, el juicio se seguirá en su rebeldía y se podrán tener por ciertas 
las afirmaciones de su contraparte, ello con apoyo en el numeral 185, fracción V, de la Ley Agraria y las 
demás notificaciones se le practicarán por estrados.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Las Huastecas, Tampico, Tamaulipas, a 28 de marzo de 2012.- SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 43.- LIC. IBAR CARRILLO GARCÍA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A    N Ú M E R O   011 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS  
NECESARIOS  PARA PARTICIPAR  EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL PARA  LA ADJUDICACIÓN  
DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE PRIMER NIVEL PARA LA ZONA NORTE DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CONFORME  A  LO  SIGUIENTE: 
   

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
57062002-011-12 1.- SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE PRIMER 

NIVEL PARA LA ZONA NORTE DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
 

Y DEMÁS, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

1 LOTE 04 DE MAYO DE 2012 
A LAS 10:00 HRS. 

14 DE MAYO DE 2012 
A LAS 10:00 HRS. 

  
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS  DEL 24  AL 27 ABRIL Y 
EL 02 Y 03 DE MAYO 2012,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ 
HASTA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2012 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL  
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 
1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx  
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2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRA EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL 24  AL 27  ABRIL Y EL 02 Y 03 DE 
MAYO 2012, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011, LOS QUE DEBERÁN COMPRENDER 
SIN EXCEPCIÓN, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE VARIACIONES EN EL 
CAPITAL CONTABLE, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL 
CONTABLE  MÍNIMO DE  $ 2´500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA 
ÚLTIMA FECHA INDICADA.  
 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2010. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 
4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL MONTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2012 
A LAS 10:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LA ZONA NORTE  
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO XII DE LAS BASES.  
 
7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR. 
 
8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM.,  A 24 DE ABRIL DE 2012.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
 

C O N V O C A T O R I A   N Ú M E R O   012 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS  
NECESARIOS  PARA PARTICIPAR  EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL  PARA  LA ADJUDICACIÓN  DE 
LA  CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE VEHICULOS Y BIENES INMUEBLES, CONFORME A LO  
SIGUIENTE: 
  

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
57062002-012-12 1.- SEGURO DE VEHICULOS 

 

2.- SEGURO DE BIENES INMUEBLES 
 

Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

1 LOTE 
 

1 LOTE 
 

03 DE MAYO DE 2012 
 A LAS 10:00 HRS. 

09 DE MAYO DE 2012 
 A LAS 10:00 HRS. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS  DEL 24 AL 27 DE ABRIL 
Y EL 02 DE MAYO DE 2012,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ 
HASTA EL DÍA 02 DE MAYO DE 2012 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL  
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 
1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gom.mx. 
 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRA EFECTUARLO EN INSTITUCION BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL 24 
AL 27 DE ABRIL Y EL 02 DE MAYO DE 2012, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
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II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011, LOS QUE DEBERÁN COMPRENDER SIN 
EXCEPCIÓN, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL 
CONTABLE  MÍNIMO DE  $3´700,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA 
ÚLTIMA FECHA INDICADA.  
 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2010. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 
4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL MONTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2012 
A LAS 10:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDAS. 
 

5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 

6.- LAS POLIZAS DE SEGURO SE ENTREGARÁN EN LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 19 EN 
PROLONGACIÓN PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS. Y DEBERÁ (N) SER ENTREGADA (S) EN UN TIEMPO NO MAYOR DE 14 DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN Y DE 5 DÍAS NATURALES EN 
LO CORRESPONDIENTE A ALTAS SUBSECUENTES A PARTIR DE SU SOLICITUD. 
 
7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR. 
 

8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM.,  A 24 DE ABRIL DE 2012.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE  OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Licitación Pública Nacional 

 
Convocatoria: 005 

 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de “Remodelación de la Torre Gubernamental Lic. José López Portillo, en Cd. 
Victoria, Tam.”, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

EO-928010997-
N33-2012 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

03/05/2012 03/05/2012 
10:00 horas 

02/05/2012 
10:00 horas 

09/05/2012 
10:00 horas 

09/05/2012 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Remodelación de la Torre Gubernamental Lic. José López Portillo 29/05/2012 180 $18’000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), ubicada en el Piso 4 de la 
Torre Bicentenario, sita en Prolongación Bulevar Praxedis Balboa y Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083, 
Cd. Victoria, Tam., teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: 
en la DLC, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 
En Compranet, mediante depósito en el Banco HSBC al número de cuenta 04046687208, clave 
021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tam. 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en las oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicada en el Piso 14 de la 
Torre Bicentenario, sita en Prolongación Bulevar Praxedis Balboa y Libramiento Naciones Unidas, en Cd. 
Victoria, Tam. 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicada en el Piso 14 de la Torre Bicentenario, sita 
en Prolongación Bulevar Praxedis Balboa y Libramiento Naciones Unidas, en Cd. Victoria, Tam. 
 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el 
Piso 4 de la Torre Bicentenario, sita en Prolongación Bulevar Praxedis Balboa y Libramiento Naciones Unidas, 
C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam.  
 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 

• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
 

• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
 

• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos tres años (anexar copia simple de las 
actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la 
obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución 
(anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener 
Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
 

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar Original y copia simple de la última declaración anual 
del impuesto sobre la renta o la del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, según sea el caso, con la certificación del 
pago del impuesto o balance general de la empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo 
registrado ante la Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha 
Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 
 

• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del recibo de pago que 
genera el Banco HSBC con el sello correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el numero de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  
 

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras Públicas, el Contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. La Secretaría de Obras Públicas 
emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas.  
 

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión del Instituto 
Tamaulipeco de Infraestructura Física Educativa. 
 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE ABRIL DEL 2012.- SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Convocatoria: 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Pasto Sintético de 
conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 24 de Abril del 2012. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-005-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

02/04/2012 
 

30/04/2012 
09:00 horas 

27/04/2012 
09:00 horas 

08/05/2012 
09:00 horas 

09/05/2012 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pasto Sintético     14/05/2011 60 $2,000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En Camellón del Boulevard Morelos en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 de 
Mayo del 2012 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Publicas, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 09:00 horas, en 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Se otorgará el 30% de Anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación 
de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción 
de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y 
ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y 
Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el 
registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos 
años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 
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• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Fortamun. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Construcción de Parque 
Lineal de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 24 de Abril del 2012. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-006-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

02/04/2012 
 

30/04/2012 
10:00 horas 

27/04/2012 
10:00 horas 

08/05/2012 
10:00 horas 

09/05/2012 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Construcción de Parque Lineal     14/05/2011 60 $2,000,000.00 
                

• Ubicación de la obra: En Boulevard Miguel Alemán de Lateral del Canal Rodhe a calle José Inart (Primera 
Etapa) en la colonia Módulo 2000 en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 de 
Mayo del 2012 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 10:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Se otorgará el 30% de Anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de 
obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de 
los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y Balance General 
auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el registro de Contadores 
Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que 
se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Fortamun. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Mantenimiento Predictivo, 
Preventivo y Correctivo de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 17 de Abril del 2012. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-007-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

01/05/2012 
 

30/04/2012 
11:00 horas 

27/04/2012 
11:00 horas 

08/05/2012 
11:00 horas 

09/05/2012 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Mantenimiento Predictivo, Preventivo y 
Correctivo 

    14/05/2011 60 $4,675,000.00 

                     

• Ubicación de la obra: en las Calles en Diferentes Sectores de la ciudad del Programa Anual de 
Conservación en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de abril de 2012 Página 15 

 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 de 
Mayo del 2012 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 11:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Se otorgará el 30% de Anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de 
obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de 
los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y Balance General 
auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el registro de Contadores 
Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que 
se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Fortamun. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Convocatoria: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Alumbrado Público de 
conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 24 de Abril del 2012. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-008-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

01/05/2012 
 

30/04/2012 
12:00 horas 

27/04/2012 
12:00 horas 

08/05/2012 
12:00 horas 

09/05/2012 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Alumbrado Público     14/05/2012 90 $1,995,000.00 
                    

• Ubicación de la obra: en Boulevard Oriente desde el Boulevard Colosio hasta Boulevard Luis Echeverria 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 12:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 de 
Mayo del 2012 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 12:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 12:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Se otorgará 30% anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de 
obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de 
los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y Balance General 
auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el registro de Contadores 
Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que 
se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Capufe. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Alumbrado Público de 
conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 24 de Abril del 2012. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-009-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

01/05/2012 
 

30/04/2012 
13:00 horas 

27/04/2012 
13:00 horas 

08/05/2012 
13:00 horas 

09/05/2012 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Alumbrado Público     14/05/2012 90 $1,360,000.00 
                     

• Ubicación de la obra: en Boulevard Fundadores desde Carretera Ribereña a Boulevard Dr. Sergio 
Zertuche en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 de 
Mayo del 2012 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 13:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Se otorgará 30% anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de 
obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de 
los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y Balance General 
auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el registro de Contadores 
Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que 
se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaria de 
Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Capufe. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Señalamientos de 
conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 24 de Abril del 2012. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-010-12  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

01/05/2012 
 

30/04/2012 
08:00 horas 

27/04/2012 
08:00 horas 

08/05/2012 
08:00 horas 

09/05/2012 
08:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Señalamientos     14/05/2012 90 $2,465,000.00 
                     

• Ubicación de la obra: en Acceso a Puente Internacional Reynosa-Hidalgo en el Libramiento Luis 
Echeverria desde la calle Emilio Portes Gil hasta el Entronque con el Libramiento Oriente en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. En 
COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Abril del 2012 a las 08:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 08 
de Mayo del 2012 a las 08:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de Mayo del 2012 a las 08:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2012 a las 08:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, 
Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Se otorgará 30% anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante curriculums, de que los 
ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de 
obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de 
los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal y Balance General 
auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el registro de Contadores 
Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que 
se acredite el capital contable requerido por el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 
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• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son Capufe. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 24 de Abril del 2012.- Secretario de Obras Públicas.- Ing. Oscar Alexandre López.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
marzo del año dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 424/2012 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de Ausencia y en su 
caso presunción de muerte del C. JOSE LUIS ARSIGA 
QUINTANA. 

Publicándose DOS EDICTOS con intervalos de quince días 
en el Periódico de mayor circulación en el Estado, así como en 
el periódico de mayor circulación en la Ciudad, en cuyo lugar 
se origino la desaparición del C. JOSE LUIS ARSIGA 
QUINTANA, haciéndose saber al público en general que en 
éste Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, se encuentra radicado el Expediente Número 
424/2011, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Declaración de Ausencia o Presunción de Muerte de C. 
JOSE LUIS ARSIGA QUINTANA, promovido por 
GUILLERMINA MEDRANO DUARTE, de quien se ignora su 
paradero desde el día quince de diciembre del dos mil siete, lo 
que se hace público para que en el término de dos meses, 
quienes tengan noticias de su existencia, puedan ponerlas en 
conocimiento de este Juzgado y ser oídos, o en su caso 
presenten su oposición al respecto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de marzo del 2012.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

1747.- Abril 10 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo 
de dos mil doce, dictado en el Expediente Número 1564/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Moisés Mar Salas, endosatario en procuración de ELIZABETH 
MONSALVE GONZÁLEZ, en contra de EFRÉN LEONEL 
SALAS HURTADO, se ordenó sacar a remate el 50% 
(cincuenta por ciento), del inmueble embargado que por 
gananciales matrimoniales le corresponden al demandado el 
C. EFRÉN LEONEL SALAS HURTADO, menos el 20% (veinte 
por ciento) del valor pericial fijado de dicho inmueble 
embargado en el presente Juicio, el cual se describe a 
continuación: 

Predio urbano y construcción ubicado en calle Esperanza 
número 1408 Oriente, de la colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, el cual tiene una superficie total de 
610.32 m2, correspondiéndole al demandado la mitad es decir 
305.16 m2, identificado como Finca Número 18613 según la 
inscripción 1a por Escritura Pública Número 5833, Volumen 143 
de fecha 30 de marzo de 2005 otorgada ante la fe del Lic. José 
Juan Rodríguez de León, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 11.70 metros con calle Esperanza, 
AL SUR: 9.70 metros con fracción del mismo predio que se 
reserva la vendedora, AL ESTE: 55.10 metros con fracción 
propiedad de Hugo Cuenca, AL OESTE: 54.72 metros con 
lotes 15, 30 y 35 propiedad del demandado EFRÉN LEONEL 
SALAS HURTADO. 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado, 

convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en segunda almoneda que tendrá verificativo el día 
VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado del 
inmueble embargado, la cantidad de $1,500.000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo 
al 50% (cincuenta por ciento) de co-propiedad, que por 
gananciales matrimoniales le corresponden al demandado 
EFRÉN LEONEL SALAS HURTADO que lo es la cantidad de 
$750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M N), menos el 20% (veinte por ciento) del valor pericial 
fijados a la cantidad de $ 600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Altamira, Tam., a 22 de marzo del año 2012.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1865.- Abril 12, 18 y 24.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero del 
año actual, dictado dentro del Expediente Número 00001/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Brenda 
Castillo Arguello y continuado por el C. Licenciado Ivan José 
Campos Montalvo en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de LOURDES 
DE JESÚS SÁNCHEZ FRANCO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Lote número 34, manzana 8, ubicado en calle Siria, 
número 21, del Fraccionamiento “Valle de Casablanca III”, de 
esta ciudad, compuesto de una superficie de 90.00 metros 
cuadrados, sobre dicho inmueble se encuentra edificada una 
construcción de 56.65 metros cuadrados, cuyos linderos y 
colindancias son los siguientes: AL NORTE, en 6.00 metros 
lineales, con lote número 8, AL SUR, en 6.00 metros lineales, 
con calle Siria, AL ESTE, en 15.00 metros lineales, con lote 
número 33, AL OESTE, en 15.00 metros lineales, con lote 
número 35.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con Título inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 4846, Legajo 3097, de 
fecha dos de julio de dos mil dos, del municipio de H 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS  
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DÍA  
VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, siendo  
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),  
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio  para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1866.- Abril 17 y 24.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuatro Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero del 
año actual, dictado dentro del Expediente Número 01628/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Brenda 
Castillo Arguello y continuado por el C. Licenciado Ivan José 
Campos Montalvo en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de IGNACIO 
VALLADARES HERNÁNDEZ Y LUCIA MARGARITA VEGA 
MONTENEGRO, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 9, manzana 13, ubicado en Calle Jordania, 
número 18, del Fraccionamiento "Valle de Casablanca III", de 
esta ciudad, compuesto de una superficie de 90.00 metros 
cuadrados y una construcción edificada de 40.18 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.00 metros, con lote número 8, AL SUR, en 
15.00 metros, con lote número 10, AL ORIENTE, en 6.00 
metros, con calle Jordania, AL PONIENTE, en 6.00 metros, 
con lote número 30.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con Título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 8288, Legajo 3-166, 
de fecha tres de diciembre de dos mil dos, del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se  
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DÍA  
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, siendo  
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 181,600.00 
(CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1867.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 20 veinte de 
febrero del 2012 dos mil doce se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 463/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES en contra de 
SONIA DEL CARMEN FUENTES PECINA consistente en: 

Bien inmueble consistente en predio urbano con 
construcción ubicado en calle Ficus número 518, lote 24, de la 
manzana 79, del Conjunto Habitacional Arboledas XII-A 
ubicado en calle Acacia y Ficus entre las calles C-4 y Roble del 
Fraccionamiento Arboledas de Altamira Tamaulipas, con una 

superficie de terreno de 60.00 metros cuadrados, y de 
construcción 35.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 4.00 metros, con lote 
15-A; AL SUR en 4.00 metros con calle Ficus; AL ORIENTE en 
15.00 metros, con área común; AL PONIENTE en 15.00 
metros con lote 24-A, muro medianero de por medio; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado en la 
Sección I, Número 5766, Legajo 6-116 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas de fecha 06 de julio del 2005, así como 
los datos de hipoteca en la Sección II, Número 4132, del 
Legajo 6-083, del municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 
06 de julio del dos mil cinco.- Inmueble al cual se le asignó un 
valor comercial por la cantidad de $ 189,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (30) 
TREINTA DE ABRIL DEL (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 26 veintiséis de febrero del 2012 dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1868.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuatro Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de marzo de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00050/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por BBVA BANCOMER 
S.A. en contra de BRENDA KARINA DOMÍNGUEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Tamiahua número 
oficial 112 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas, edificada 
sobre el lote 5 de la manzana 6, con superficie de 109.50 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con el lote 6, AL SUR, en 15.00 mts con el lote 4, AL 
ESTE, en 6.00 mts con calle Laguna de Tamiahua, AL OESTE, 
en 6.00 mts con fracción restante de la misma manzana.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 16434 del municipio de Matamoros, con fecha 23 de 
septiembre del 2008.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de abril de 2012   

 

 

Página 5

OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 408,700.00 
(CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M. N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$272,466.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1869.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 587/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de JORGE 
ARTURO ROMERO MORALES, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca marcada con el número 211, con una superficie de 
construcción de 48.54 m2 de la calle Fierro, del 
Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya de esta ciudad y 
terreno sobre el cual se encuentra construida o sea lote 21 de 
la manzana 11 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 m con lote 20, AL SUR en 15.50 m con lote 
22, AL ESTE en 7.00 m con calle Fierro, y AL OESTE en 7.00 
m con lote 31 el cual tiene una superficie de 108.50 m2, la 
manzana 11 se encuentra circundada por las siguientes calles, 
AL NORTE colinda con calle Punta Arenas, AL SUR colinda 
con Av. Punta Diamante, AL ESTE en colinda con calle Fierro y 
AL OESTE colinda con calle Cobre. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $ 221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1870.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de marzo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 983/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Claudio 
Cárdenas del Ángel en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
los C.C. SERGIO RONQUILLO FERRETIS Y HORTENCIA 

YÁÑEZ LÓPEZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y 
al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Condominio denominado Conjunto Habitacional "Arboledas 
VII-B" localizado en calle Sicomoro 131, lote 13-a, manzana 
28, entre las calles C-2 y Acacia, del Fraccionamiento 
Arboledas del municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie privativa de terreno de 90.00m2 y de construcción 
40.00m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Sicomoro, AL SUR: en 6.00 
metros con fracción restante de la misma manzana, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros con lote 14, AL PONIENTE: en 
15.00 metros con lote 13.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo 
los siguientes datos: Sección Primera, Número 6460, Legajo 6-
130, de fecha 22 de julio de 2004, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor comercial $ 200.000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate señalándose las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, a fin 
de que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda en el local de este Juzgado.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a los quince días del mes de marzo del dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1871.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 588/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de FERMÍN 
CASTRO MARTÍNEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: Finca 
Número 218, con una superficie de construcción de 48.54 m2, 
de la calle Bronce, del Fraccionamiento Ampliación Villas de la 
Joya de esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra 
construida o sea el lote número 37 de la manzana 14 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.50 con 
lote 38, AL SUR en 15.50 m con lote número 36, AL ESTE en 
7.00 m con lote número 18, AL OESTE en 7.00 con calle 
Bronce, controlado con la Clave Catastral Número 31-01-25-
106-037 el cual tiene una superficie de 108.50 de la manzana 
14 se encuentra circundada por las siguientes calles AL 
NORTE colinda con Punta Arenas, AL SUR colinda con Av. 
Punta de Diamante, AL ESTE con calle Plata y AL OESTE con 
calle Bronce. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1872.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de marzo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 887/2009 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Daniel 
Corrales Alvarado y Francisco Javier Ayala Leal en su carácter 
de apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES continuado con 
ese mismo carácter por el Licenciado Claudio Cárdenas del 
Ángel en contra de los C.C. GUADALUPE LÓPEZ RANGEL E 
ISIDRO MORENO VELÁZQUEZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda 4 planta alta, del módulo 11, número 113-B, del 
Condominio Albatros II, del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
con superficie de 46.20 m2 (cuarenta y seis punto veinte 
metros cuadrados), a dicha vivienda le corresponde un 
(1.562%) de indiviso sobre las partes comunes del régimen, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 3.15 
metros, con su propia fachada y 2.925 metros con área común 
4; AL SUR: en 3.66 y 2.415 metros, con su propia fachada; AL 
ESTE: en 1.35 metros con su propia fachada, 6.15 metros con 
vivienda 3 y 1.20 metros, con área común 4; AL OESTE: en 
8.70 metros, con su propia fachada, arriba: con su propia 
azotea y abajo con vivienda 2.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo 
los siguientes datos: Sección Primera, Número 72222, Legajo 
1445, de fecha 18 de julio de 1995, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, así como a la Finca Número 41110, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial $ 162,000.00 
(CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate señalándose las DOCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, a 
fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda en el local de este Juzgado.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a los quince días del mes de marzo del dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1873.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de marzo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 1277/09 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Enrique 

Lombera Maldonado y Francisco Javier Ayala Castillo en su 
carácter de apoderados del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
continuado con ese mismo carácter por el Licenciado Claudio 
Cárdenas del Ángel en contra del C. MIGUEL ÁNGEL RUBIO 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

El lote número 31, de la manzana 20, marcado con el 
número oficial 215 de la calle Nilo, del Fraccionamiento de los 
Ríos, en Altamira, Tamaulipas, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y de construcción 37.48 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 
número 32; AL SUR: en 15.00 metros, con lote número 30; AL 
ESTE: en 6.00 metros, con lote número 08; AL OESTE: en 
6.00 metros, con calle Nilo.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo 
el Número 550, Legajo 6-011, Sección Primera, en el municipio 
de Altamira, Tamaulipas, de fecha 25 de enero del 2006, así 
como en la Finca 47043 del municipio de Altamira Tamaulipas.- 
Valor comercial $ 167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
Y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate señalándose las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, a 
fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda en el local de este Juzgado.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a los quince días del mes de marzo del dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1874.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 607/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
HUMBERTO POLICARPO CRUZ GÓMEZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 
número 6, manzana 2, zona 6, el cual consta de una superficie 
de 93.75 m2, y de construcción 55.00 m2, ubicado en la calle 
Cerro de Padilla número 527-F entre las calles Cumbres de 
Acutzingo y Sierra Madre de la colonia Almaguer de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 6.25 m. con área común, AL SUR en 6.25 con propiedad 
privada, AL ESTE en 15.00 m con lote 7, AL OESTE en 15.00 
m con lote 5. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.). 
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ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1875.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 708/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de JUAN 
JOSÉ ESTOPIER GUILLERMO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 4, 
manzana 44, ubicada en calle Rodhe 1 con el número 205 del 
Fraccionamiento Villa Esmeralda del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de construcción de 38.51 m2 
sobre una superficie de 38.51 m2 sobre una superficie de 
terreno de 93.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 15.50 M.L. con lote 3, AL SUR en 15.50 M.L. 
con lote 5, AL ESTE en 6.00 M.L. con Rodhe 1, AL OESTE en 
6.00 M.L. con lote 39. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $ 176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1876.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 692/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
FLORINDA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 
número 31, de la manzana número 53 de la calle Dinamarca 
sobre el cual se encuentra construida casa habitación marcada 
con el número oficial 118 del Fraccionamiento Loma Real de 
esta ciudad, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 de 
terreno y 37.75 m2 de construcción, controlado con la Clave 
Catastral Número 31-01-27329-031 el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 M.L. 
con lote 14, AL SUR en 6.00 M.L. con calle Dinamarca, AL 
ESTE en 17.00 M.L. con lote 30, AL OESTE en 17.00 M.L. con 
lote 32. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 

mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $ 163,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1877.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de marzo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 689/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de JUAN 
ALBERTO ROSALES MOSQUEDA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 4, de la manzana 83 de la calle Plata 6, sobre 
el cual se encuentra construida una casa habitación marcada 
con el número oficial 205, dicho predio tiene una superficie de 
93.00 m2 de terreno y 36.82 m2 de construcción controlado 
con la Clave Catastral Número 31-01-23-116-004, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 15.50 M.L., con lote 3, AL SUR en 15.50 M.L. con lote 5, AL 
ESTE en 6.00 M.L. con calle Plata 6, AL OESTE en 6.00 M.L. 
con lotes 35 y 36. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 168,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

 ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., 26 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1878.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez del mes de 
febrero del año mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00568/2011 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. RAFAEL 
GARCÍA SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Zafiro, número 315, entre calles 
Av. Miguel Hidalgo y Concha Nácar, del Fraccionamiento La 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de abril de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

Joya de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Sección I, Número 
25385, del Legajo 508 de este municipio, cuyos datos medidas 
y colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOS DEL MES DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 182,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 121,333.33 (CIENTO VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 24,266.66 
(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),(sic) en el entendido de 
que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa está Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1879.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00474/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
JULIETA SALDIVAR RANGEL Y ALFONSO GARCÍA 
CEPEDA, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en la calle Francisco Javier Mina, 
vivienda 10 (diez) marcada con el número 112, del Conjunto 
Habitacional "Tolteca", localizado en la calles Melchor Ocampo 
y Francisco Javier Mina de la Colonia "Tolteca" en Tampico, 
Tamaulipas, Superficie total: 47.25 metros cuadrados.- Con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.50 m con 
área privativa de la vivienda número 11; AL ESTE: en 4.50 m 
con área común número 1; AL SUR: en 10.50 m con área 
privativa de la vivienda número 9; AL OESTE: en 4.50 m con 
área común número 2, y área privativa de la vivienda número 
13.- Esta vivienda cuenta con cajón de estacionamiento con 
una superficie total de 12.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 5.00 M con 
área común número 5; AL SUR: en 5.00 m con cajón de 

estacionamiento de la vivienda número 9; AL ESTE: en 2.40 m 
con calle Francisco Javier Mina; AL OESTE: en 2.40 m con 
área común número 1.- A esta vivienda le corresponde un 
indiviso de área común del 5.028% que resulta 22.82 metros 
cuadrados, cuyos datos del Registro Público de la Propiedad.- 
Sección 1, Número 5345, Legajo 6-107, de fecha 06 de julio de 
2006, de Tampico, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $ 318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (23) 
VEINTITRÉS DE MAYO DE (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 12 (doce) días del mes de marzo de 2012 
(dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1880.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00961/2009 de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Francisco Javier Ayala 
Leal y/o Daniel Corrales Alvarado, apoderados general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
y continuado por el Lic. Claudio Cárdenas del Ángel con el 
mismo carácter, en contra de ALBERTO GALLARDO 
BARRIOS, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle 3 número 139, casa 13, 
manzana 27, del Conjunto Habitacional "Edén XI", en Cd. 
Altamira, Tam, con área total de terreno de 75.00 metros 
cuadrados, y una construcción de 36.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 5.00 
metros, con calle 3, AL SUR.- 5.00 metros, con casa 29, AL 
ESTE.- 15.00 metros, con casa 14, AL OESTE.- 15.00 metros, 
con casa 12.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, N° 7068, 
Legajo 6-142, de fecha 19 de agosto del 2005, del municipio de 
Altamira, Tam.- Valor pericial $161,000.00 (CIENTO SESENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
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publicación, señalándose las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate.- Es dado el presente edicto el día trece 
marzo de dos mil doce, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1881.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00872/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por los Licenciados Daniel Corrales 
Alvarado, y/o Francisco Javier Ayala Leal, en su carácter de 
apoderados legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
y continuado por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel con 
el mismo carácter, en contra del C. FÉLIX ARTURO CORTEZ 
MONROY, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Nilo marcado con el 
número oficial 111, lote 31, manzana 8, del Fraccionamiento de 
los Ríos, del municipio de Altamira, Tamaulipas, superficie de 
terreno: 90 metros cuadrados, con construcción 37.48 m, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 m, 
con lote número 32; AL SUR: en 15.00 m con lote número 30; 
AL ESTE: en 6.00 m con lote número 6; AL OESTE: en 6.00 m 
con calle Nilo; cuyos datos de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad: Sección I, Número 6250, Legajo 6-
125, de fecha (13) trece de julio del año (2005) dos mil cinco 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un 
valor pericial de $ 227,000.00 ( DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (09) 
NUEVE DE MAYO DE (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los 14 días del mes de marzo de 2012.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1882.- Abril 17 y 24.-2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01272/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. en contra de EBODIO GUTIÉRREZ 
VALENTÍN Y SAYRA DALILA TREJO VALLADARES ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Atlas número 36 del 
Fraccionamiento Valle de Casa Blanca II de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 3 de la manzana 5, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 51.22 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Atlas, AL SUR, en 6.00 mts con lote número, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote número 4, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote número 2.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1179, Legajo 3-
024 de fecha 20 de febrero del 2002 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $ 121,333.33 (CIENTO 
VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1883.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos de 
este Juzgado Lic. Ma. Teófila Martínez Moreno, ordenó dentro 
del Expediente 0092/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Amado Lince Campos y Marco 
Antonio Roel Martin del Campo en su carácter de apoderados 
jurídicos de CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V., y continuado por el 
Licenciado Marco Antonio Roel Martin del Campo en su 
carácter de apoderado legal de la C. OLGA LUCERO 
MORALES EGURA en contra de los C.C. JOSÉ ASCISCLO 
CASTELÁN CASTAÑEDA Y JOSEFINA RAZO RAMOS, sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado a 
los demandados JOSÉ ASCISCLO CASTELÁN CASTAÑEDA 
Y JOSEFINA RAZO RAMOS el que se identifica como: 
Prolongación de Barriles casi esquina con Avenida Madero, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, identificado como: Vivienda Uno, 
Manzana Tres, Condominio 1, Finca Número 23428, áreas 
comunes: 6.25 %, derechos que ampara: 100 % de propiedad, 
superficie construida: 54.40 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Planta Baja, AL NORTE 4 
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metros con al régimen (acceso), AL SUR 4 metros con área 
privativa de la misma casa (jardín), AL ESTE 6.500 metros con 
planta baja casa 1, AL OESTE 6.500 metros con planta baja de 
casa 3, Planta Alta, AL NORTE 4 metros con vacio a área 
común del régimen, AL SUR 4 metros con vacio a área 
privativa de la misma casa (jardín), AL ESTE 6.5 metros con 
planta alta de la casa 1, AL OESTE 6.5 metros con planta alta 
de la casa 3, titulares JOSÉ ASCISCLO CASTELÁN 
CASTAÑEDA Y JOSEFINA RAZO RAMOS.- Debiéndose para 
tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Se precisa la 
postura base del remate en $120,000.00 (CIENTO VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el resultado de obtener las 
dos terceras partes del valor comercial del bien que es de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00 /100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este juzgado en punto de 
las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (26) VEINTISÉIS DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base para el remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura este fin es dado el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de marzo 
del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

1884.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de marzo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 943/2007 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ 
TOLEDO en contra del C. JOSE HÉCTOR BLANCO 
CESÁREO, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Lázaro Cárdenas número 318, colonia Emiliano Zapata 
en ciudad Madero, Tamaulipas, identificado como lote número 
5, manzana N, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con una superficie de 200.00 metros cuadrados(doscientos 
metros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias:-
AL NORTE en 10.00 metros con el lote número seis; AL SUR 
en 10.00 mts con calle Lázaro Cárdenas; AL ESTE en 20.00 
mts con lote número siete y AL OESTE en 20 mts con lote uno 
tres.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en la Sección Primera, bajo el Número 39831 (treinta y nueve 
mil ochocientos treinta y uno), Legajo 797 (setecientos noventa 
y siete), del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
fecha 14 de septiembre de 2000 y la hipoteca en la Sección 
Segunda, Número 4095, Legajo 6-082, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con fecha 29 de junio del 2006 en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, valor 
comercial $ 266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en otro de mayor circulación de esta ciudad, en la Oficina 
Fiscal de Madero Tamaulipas, en la puerta del Juzgado Penal 
en Madero Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en segunda almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate con rebaja del 20% de la tasación.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a catorce de marzo del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1885.- Abril 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó dentro del Expediente 01333/2010 
relativo al, Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Javier Corona Castillo, en su carácter de apoderado legal de 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de los C. C. GUILLERMO 
ESCAMILLA ORTEGA Y MA. DEL SOCORRO ESCOBEDO 
PERALES, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: el bien 
inmueble ubicado en calle Laguna de la Tortuga, departamento 
57-3, módulo 57, de la manzana 18, del Condominio Los 
Sábalos, Fraccionamiento Jardines del Champayan, municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 61.72 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORESTE en 1.55 metros y 080 metros con área común y 
3.575 metros con departamento 46-4, AL SUROESTE en 11.60 
metros con departamento 56-4 y 040 y 1.50 mts con área 
común, AL NOROESTE: en 1.55 y 0.80 con área común y 
3.575 metros con departamento 46-4, AL SURESTE en 250 
metros y 3.425 metros con área común que da a la calle 
Laguna de la Tortuga, arriba con losa de azotea y abajo con 
departamento 57-1.- Actualmente identificado ante el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con el Número de Finca 
41199, del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Siendo postura legal la cantidad $110,000.00 (CIENTO  
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor del inmueble a rematar, haciéndose 
del conocimiento a los interesados que para acudir a la 
almoneda deberán de depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al (20%) veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (26) VEINTISÉIS 
DE ABRIL DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, a fin de que 
tenga verificativo el remate en primera almoneda en pública 
subasta en el local de este Juzgado.- Y para su publicación por 
medio de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
debiendo mediar siete días entre la primera y la última 
publicación, que deberán de publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los de mayor circulación de 
este Segundo Distrito Judicial, convocándose a los  
interesados para que comparezcan conforme a lo establecido 
por el artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, para este fin es dado el presente a los veintidós del mes 
de marzo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
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La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

1886.- Abril 17 y 24.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintisiete de enero del año dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 0883/2010, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Claudio Cárdenas del 
Ángel, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. MARCIAL BURGOS 
GARCÍA Y SARA OLIVERA VIDALES, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Inmueble ubicado en Privada Florida número 144 casa 23 
Conjunto Habitacional Florida II de Altamira, Tamaulipas, 
propiedad de MARCIAL BURGOS GARCÍA Y SARA OLIVERA 
VIDALES clasificación de la zona habitacional de interés social, 
casas habitación de tipo económicas de 1 y 2 pisos índice de 
saturación en la zona 100% población normal, contaminación 
ambiental baja sin registros, ruido vehicular, uso del suelo 
habitacional medio bajo, vías de comunicación de importancia 
a 500 m aproximadamente del Boulevard Cavazos Lerma, 
servicios públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de 
agua potable mediante tomas domiciliarias, drenaje y 
alcantarillado sanitario, red de electrificación área posteria 
concreto arm, alumbrado público con lámparas de yodo y 
sodio, guarniciones y banquetas de concreto hidráulico, 
pavimento de concreto hidráulico, transporte urbano a 100 m; 
escuelas a 100 m hospitales o clínicas a mas de 1.0 km 
centros comerciales y financieros importantes a mas de 
1.0km.- con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 
en 4.30 metros con Privada Florida; AL SUR en 4.30 metros 
con Propiedad Privada; AL ESTE en 15.00 metros con casa 24 
muro doble de por medio, AL OESTE en 15.00 metros con 
compartiendo con esta la pared que los divide con una 
superficie total de 65.50 metros cuadrados la cual se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 
los siguientes datos: Sección Primera Número 1509 Legajo 6-
031 de fecha quince de febrero del dos mil cinco del municipio 
de Altamira, Tamaulipas.- Con un valor comercial de $ 
213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (24) VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL (2012) DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, asi mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 22 de marzo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2017.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de marzo de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00026/2010 
relativo al Juicio Hipotecaria promovido por SCRAP II S. DE 
R.L. DE C. V. en contra de TERESA DE JESÚS SALINAS 
MARIE ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Matías Longoria número 12 
del Fraccionamiento Fundadores, edificada sobre el lote 16 de 
la manzana 29, con superficie de 105.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 
número 27, AL SUR, en 6.00 mts con Matías Longoria, AL 
ESTE, en 17.50 mts con lote número 15, AL OESTE, en 17.50 
mts con lote número 17.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajos los siguientes datos: Sección I, Número 103419, Legajo 
2069 de fecha 19 de enero de 1999 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 154,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $ 102,666.66 
(CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2018.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez  

Primero de Primera instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 08 de marzo de 2012, 
dictado en el Expediente Número 563/1997, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Abiel Alegría García, 
apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO  
FINANCIERO BANORTE, en contra de FÉLIX ACOSTA 
MARTÍNEZ Y MARTHA PATRICIA CARRANZA DE ACOSTA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: A).- Un terreno rústico ubicado a la altura 
del kilometro 190+000 de la Carretera Victoria-Mante Ejido 
Rancho Nuevo del Norte del municipio de Llera, Tamaulipas, 
con una superficie de 212-90-00 hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: 1 a 2 AL NORTE en 1246.10 metros 
con propiedad de Franklin Westrup Leal, 2 al 3 AL SUR en 
1835.36 metros con Ejido Rancho Nuevo del Norte y porción 
número 3 que se tiene propalada en venta a la Arq. Susana 
Camacho García, 3 al 4 AL ESTE EN 1850.03 metros con la 
Carretera Nacional México-Laredo Tramo Cd. Valles-Victoria, 4 
al 1 AL OESTE en 1579.75 metros con porción número 02 que 
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será donada al Lic. Víctor Raúl Acosta Martínez, derechos que 
ampara 100.00 % de propiedad, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo la Finca 1391 del 
municipio de Llera Tamaulipas, con un valor comercial de 
$1,065,000.00 (UN MILLÓN SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) según dictamen pericial que  obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, así como en los 
Estrados del Juzgado y Oficina Fiscal de Llera Tamaulipas se 
convocan postores al remate de dicho bien siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal 
del Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo sin cuyo requisito 
no serán admitidos así como por escrito en sobre cerrado la 
postura le correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS (12:00) DEL  
DÍA TRES DE MAYO DOS MIL DOCE (2012), para que tenga  
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de marzo de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2019.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintinueve de marzo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente 709/2008 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ TOLEDO 
en contra de DIEGO VALLE ALVISO Y EMILIA ALVISO 
ACOSTA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Departamento número cinco, del edificio 205, ubicado en 
calle Cañada, Fraccionamiento Encinos, de la colonia Arenal, 
del Municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
59.72 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias, AL ORIENTE en 8.925 metros, ocho metros, 
novecientos veinticinco milímetros, con fachada a vacio a área 
común de la unidad condominal, y 0.70 metros, cero punto 
setenta centímetros., con fachada a vacio a área común del 
régimen; AL SUR en 1.37 metros, un metro, treinta y siete 
centímetros, 1.37 un metro, treinta y siete centímetros, y 2.175 
metros, dos metros, ciento setenta y cinco metros, con fachada 
a vacio a área común del régimen y tres metros, cuarenta y un 
centímetros, con fachada a vacio a área común de la unidad 
condominal; AL PONIENTE en 0.70 metros., cero punto 
setenta centímetros y 4.50 metros cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con fachada a vacio a área común del régimen y 
3.15 metros, quince centímetros., con fachada a vacio a área 
común de la unidad condominal; AL NORTE en 5.625 metros., 
cinco metros., seiscientos veinticinco centímetros, con cubo de 
escalera y vestíbulo de acceso a los departamentos y en 2.70 
dos metros setenta centímetros con departamento número 
seis; arriba con azotea; abajo con el departamento número 
tres, áreas comunes del 16.66% inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo los siguientes datos Sección I, Número 
45987, Legajo 920 de fecha 03 de enero del 1995 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas actualmente con Número 
de Finca 20580 con un valor comercial $ 165,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo a las DOCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE, en el local de este Juzgado, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate, en la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% veinte por ciento del 
precio que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 
veintinueve de marzo del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2020.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00694/2007, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Karina Castillo Cruz, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JULIO CESAR GÁMEZ 
BAUTISTA Y NORMA ALICIA RIVERA QUINTERO, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Avenida José María 
Morelos y Pavón N° 1028, lote 24, manzana 36, de la Unidad 
Habitacional Ampliación Puertas Coloradas, en Cd. Tampico, 
Tam, con área total de 73.44 m2., y con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- 16.00 metros, con lote 25, AL 
SUR.- 16.00 metros, con lote 23, AL ESTE.- 4.59 metros, con 
lote 10, AL OESTE.- 4.59 metros, con Avenida José María 
Morelos y Pavón.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, Finca No 18588 Urbana, del municipio 
de Cd. Tampico, Tam, valor pericial.- $ 472,200.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE ALAS DIEZ HORAS.- Es dado el presente edicto el día 
21 de marzo del año 2012 en la ciudad de Altamira 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2021.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a (09) nueve 
días del mes de abril de (2012) dos mil doce.- El C. Licenciado 
Fernando Figueroa Hernández, Secretario de Acuerdos del 
Área Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto 
del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, hago constar 
lo siguiente: Que con fecha dos de abril de dos mil doce, se 
ordenó un edicto en el Expediente Número 00047/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Guillermo Arturo Arredondo Gómez, en su carácter de 
apoderado SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de LUIS LAURO ECHEVERRÍA 
JARAMILLO; y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en: 

Lote de terreno urbano y construcción en el mismo 
edificada, identificado como lote N° 3, de la manzana 102, de 
la colonia Club de Leones de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, con superficie de 739.00 m2, (setecientos treinta y 
nueve metros cuadrados) y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 30.44 metros, lote N° 1; AL SUR, 
en 30.44 metros, con Ave de las Damas; AL ESTE, en 24.00 
metros, con lote N°. 2; y AL OESTE, en 24.50, con lote N° 5; 
dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en la Sección 1, N°. 64093, Legajo 11282, del 
municipio de Valle Hermoso, Tam., con fecha 17 de septiembre 
de 1984, y en virtud de la nueva inmatriculación le corresponde 
la Finca No. 2935 del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas.- Al efecto, convóquese postores mediante la 
publicación del edicto que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta Ciudad.- Por otra 
parte, se hace saber a las partes que es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $3,100.000.00 
(TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.); 
señalándose las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, a efecto de que tenga 
verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2022.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01958/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. en contra de MANUEL ALBERTO CAZARES 
GARZA y MIRIAM GUADALUPE HAMSCHO SÁENZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, los 
siguientes bienes inmuebles: 

a).- “Lote de terreno urbano y construcción en los mismo 
edificada identificado como lote número 39, de la manzana 14, 
de la Segunda Sección del Fraccionamiento Río, con una 
superficie de 299.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 24.50 mts con lote número 40, AL 
SUR, en 21.50 mts con lote número 38, AL ORIENTE, en 
13.00 mts con lote número 41, AL PONIENTE, en 13.00 mts 
con Avenida Acapulco.- Y que se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: de la Finca Número 79413 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

b).- “Lote de terreno urbano y construcción en el mismo 
edificada identificado como lote número 40, de la manzana 14, 
de la Segunda Sección del Fraccionamiento Río, calle Venecia, 
de esta ciudad, con una superficie de 341.25 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 28,00 Mts 
con calle Venencia, AL SUR, en 24.50 mts con lote número 39, 
AL ORIENTE, en 13.00 mts con lote número 41, AL 
PONIENTE, en 13.00 mts con Avenida Acapulco.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: de la Finca 
Número 79413, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 5,605,000.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $ 3,736,666.66 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2023.- Abril 24 y Mayo 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de marzo 
del año del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00302/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JUAN ALBERTO MARTÍNEZ ZALETA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Laurel número 
809, lote 54, manzana 157, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 33.94 m2, y de terreno 90.00 
metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 M.L., con lote 5; AL SUR en 6.00 M.L. con 
calle Laurel; AL ESTE en 15.00 M.L., con lote 53; y AL OESTE 
en 15.00 m con  lote 55.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 12613, Legajo 2-253, de 
fecha 3110812006, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. JUAN ALBERTO MARTÍNEZ ZALETA, para  tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día VEINTIUNO DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
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postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, cantidad de $97,333.33 
(NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA, NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de $ 
19,466.66 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de marzo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2024.- Abril 24 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de marzo 
del año dos mil doce dictado dentro del Expediente Número 
00180/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del C. NICOLÁS SANTIAGO 
SANTIAGO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Privada Lunaria número 409, del 
Fraccionamiento Rincón de las Flores en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 90.00 m2, de 
terreno y 40.55 metros cuadrados de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 15.00 m con el lote 
17; AL SUR en 15.00 m con lote 15; AL ESTE en 6.00 m con 
Privada Lunaria; y AL OESTE en 6.00 m con lote 25.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos actualmente 
identificado ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas como Finca Número 5697 a nombre del C. 
NICOLÁS SANTIAGO SANTIAGO, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECISIETE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $ 184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $ 122,222.22 (CIENTO 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 22/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 24,533.33 
(VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de marzo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2025.- Abril 24 y Mayo 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas por auto de fecha veintisiete del mes 
de febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00368/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra del C. 
GILBERTO CASTILLO MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Gema, número 
316, de la colonia La Joya de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Sección I, Número 25005, Legajo 501, de fecha 05 de 
junio del año 2000 de esta ciudad, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES 
DE MAYO DEL PRESENTE Y AÑO A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 177,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $ 23,600.00 
(VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de marzo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2026.- Abril 24 y Mayo 2.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de marzo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00361/2010, 
promovido por el Lic. Ramiro de los Santos de Hoyos, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. ANGÉLICA MARÍA 
LUNA HERNÁNDEZ, el Titular de este Juzgado Lic. José 
Ramón Uriegas Mendoza, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es un lote 
número 31 (treinta y uno), número 703 (setecientos tres), de la 
calle Nogal, de la manzana 149 (ciento cuarenta y nueve), del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, el cual tiene una 
superficie de construcción de 33.940 (treinta y tres punto 
novecientos cuarenta) metros cuadrados y una superficie de 
terreno de 90.00 (noventa punto cero cero) metros cuadrados, 
y se localiza bajo las medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros con lote 02, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Nogal, AL ESTE: 15.00 metros con lote 30, AL OESTE: 15.00 
metros con lote 32.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 22552, Legajo 2-
452, municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 12 de 
octubre de 2007.- Con datos de registro actualizado Finca 
Número 105641, en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las 
(09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
SIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad de $ 139,000.00 
(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del  
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no será 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de marzo del año 2012.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2027.- Abril 24 y Mayo 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 

fecha seis del mes de marzo de dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN MORENO 
ROLDAN denunciado por DOLORES GONZÁLEZ LÓPEZ, bajo 
el Número 00285/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce - DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2028.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil doce, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 71/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN CACIANO VILLARREAL, quien falleciera el día 
veintidós de noviembre del dos mil once, contaba con ochenta 
y cuatro años de edad al momento de su fallecimiento, estado 
civil divorciada, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Laguna de Magdalena, número 311, entre calle Río Bravo y 
Avenida El Azúcar, en el Poblado de Comales, municipio de 
ciudad Camargo Tamaulipas, y es promovido por la Ciudadana 
ZORAIDA YAZMIN CACIANO VILLARREAL. 

Y por este edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados desde la 
fecha de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 2 de abril del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

2029.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiocho de marzo del año en curso radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FAUSTINO GONZÁLEZ 
SANTOYO, bajo el Número 00394/2012, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los dos días del mes 
de abril del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2030.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha treinta de marzo del dos mil doce, se ordenó 
la radicación del expediente Número 76/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SANTA MARÍA FLORES 
VILLA, quien falleciera el día veintiuno de junio del dos mil 
once, contaba con noventa y tres años de edad al momento de 
su fallecimiento, estado civil viuda, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Zaragoza número 313, entre calle Hermanos 
Gutiérrez de Lara y Venustiano Carranza, Zona Centro, en 
Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, y es promovido por el 
Ciudadano JAVIER JUAN MARTÍNEZ PEÑA. 

Y por este edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados desde la 
fecha de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 2 de abril del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

2031.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar en el Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve (19) de agosto del año 
dos mil once (2011), ordenó la radicación del Expediente 
Número 679/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PATRICIA GUERRA GONZÁLEZ, denunciado por el 
C. JUAN CARLOS SUAREZ GUERRA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo esquina con Canales, número doscientos tres 
(203), al Norte, Código Postal 89800, en la Zona Centro de 
ciudad Mante, Tamaulipas, ello, dentro del término de quince 
(15) días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 30 de agosto del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2032.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00267/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de EVANGELINA GARCÍA RODRÍGUEZ, denunciado 
por la C. MARÍA DEL SOCORRO AMAYA GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de marzo del 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2033.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiséis de marzo del año 
dos mil doce, el Expediente Número 00416/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor PEDRO 
GARIBAY GUTIÉRREZ, denunciado por la C. DELIA 
GUADALUPE GARIBAY GARCÍA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2034.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintinueve del mes de marzo de dos mil doce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
GUERRERO ESTRADA Y JOSÉ GUADALUPE BARRIENTOS 
GÁMEZ denunciado por C.C. LAURA, MARTHA HILDA, ALMA 
YOLANDA, CARLOS EDUARDO, MARIO ALBERTO Y MARÍA 
EUGENIA de apellidos BARRIENTOS GUERRERO por sus 
propios derechos y además la última en representación del C. 
VICENTE RAÚL BARRIENTOS GUERRERO, RICARDO 
DANIEL BARRIENTOS VALDERRAMA por sus propios 
derechos y como apoderado de la C. ANA PAOLA 
BARRIENTOS VALDERRAMA Y SOFÍA PATRICIA 
VALDERRAMA BARAJAS, ROSA HERMELINDA 
ARGUELLES GARCÍA por sus propios derechos y como 
apoderada de los C.C. ALMA ROSA, MÓNICA Y JOSÉ 
DANIEL de apellidos BARRIENTOS ARGUELLES , bajo el 
número 00402/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
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derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2035.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de marzo de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00451/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ VALLEJO, 
denunciado por la ISABEL GONZÁLEZ VALLEJO; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 30 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2036.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de marzo 
de dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00326/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CONSUELO SILVA CORTEZ, denunciado por 
ARLINA FARÍAS SILVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a 
los dos días de abril de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2037.- Abril 24 y Mayo 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de abril del 
año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00506/2012 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Declaración de Ausencia y en su caso presunción de 
Muerte del C. ARTURO ISRAEL HERNÁNDEZ CASTRO. 

Publicándose DOS EDICTOS con intervalos de quince días 
en el Periódico de mayor circulación en el Estado, así como en 
el periódico de mayor circulación en esta ciudad, en cuyo lugar 
se origino la desaparición del C. ARTURO ISRAEL 
HERNÁNDEZ CASTRO, haciéndose saber al público en 
general que en éste Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial con residencia en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, se encuentra radicado el Expediente 
Número 00506/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Declaración de Ausencia o Presunción de 
Muerte de ARTURO ISRAEL HERNÁNDEZ CASTRO, 
promovido por MA. ELENA CASTRO BANDA, de quien se 
ignora su paradero desde el día seis de septiembre del dos 
once, lo que se hace público para que en el término de dos 
meses, quienes tengan noticias de su existencia, puedan 
ponerlas en conocimiento de este Juzgado y ser oídos, o en su 
caso presenten su oposición al respecto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 12 de abril del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

2038.- Abril 24 y Mayo 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL SERRATA MONTERRUBIO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia, de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (25) veinticinco de 
agosto del dos mil once, radicó el Expediente Número 
00738/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Isidro Hernández Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado VÍCTOR MANUEL 
SERRATA MONTERRUBIO por medio de edictos mediante 
proveído de fecha (06) seis de marzo del (2012) dos mil doce, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que dé su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2039.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. YESSICA RUBÍ MARTÍNEZ LANDIN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (05) cinco de 
septiembre del dos mil once, radicó el Expediente Número 
00815/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
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Licenciado Isidro Hernández Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado YESSICA RUBÍ 
MARTÍNEZ LANDIN por medio de edictos mediante proveído 
de fecha (08) ocho de marzo del (2012) dos mil doce que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que dé su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 de ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2040.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARIFELI WVALLE RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito  
Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de octubre de  
dos mil once, radicó el Expediente Número 00754/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado  
Isidro Hernández Hernández, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARIFELLI WVALLE RODRÍGUEZ por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintiséis de 
octubre de dos mil once, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos 
y de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que dé su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2041.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. NORMA DELIA MORENO HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (29) veintinueve de 
noviembre del dos mil once, radicó el Expediente Número 
01265/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Isidro Hernández Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada la C. NORMA 
DELIA MORENO HERNÁNDEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha (21) veintiuno de marzo del (2012) dos mil 
doce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que dé su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2042.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. MARIO ROMERO SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (07) siete de 
septiembre del (2011) dos mil once, radicó el Expediente 
Número 00838/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Isidro Hernández Hernández, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el C. MARIO 
ROMERO SÁNCHEZ por medio de edictos mediante proveído 
de fecha (14) catorce de marzo del (2012) dos mil doce, que se 
publicará por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y 
en los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que dé su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndose que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2043.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. IGNACIO OLMOS MORALES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia, de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (24) Veinticuatro de 
Octubre del-12011) dos mil once, radicó el expediente número 
01038/2011 relativo al JUICIO HIPOTECARIO promovido por 
el LICENCIADO ISIDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado el C. 
IGNACIO OLMOS MORALES por medio de edictos mediante 
proveído de fecha (14) catorce de marzo del (2012) dos mil 
doce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados dé este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2044.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSE CEPEDA RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce (14)de 
marzo del año dos mil doce (2012), ordenó la radicación del 
Expediente Número 01549/2011, relativo al Juicio Ordinario 
Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por MA. NIMIA 
SIERRA LERMA, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el demandado en razón de la causal que más adelante 
precisaré y fundaré en derecho. 

B.- La liquidación de la sociedad conyugal derivada del 
matrimonio del demandado y de la C. MA. NIMIA SIERRA 
LERMA. 

C.- El pago de gastos y costas que con motivo de la 
tramitación del juicio que promuevo tenga que erogar, toda vez 
que suscrito no ha dado causa a su prosecución. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 

su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 21 de marzo de 2012.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

2045.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MAYRA TERESA LAZCANO GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha dos de abril de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 01475/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. ROBERTO 
CARLOS MÉNDEZ BARRÓN en contra de C. MAYRA 
TERESA LAZCANO GARCÍA, ordenó se le emplazará y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

A).- El pago de la cantidad $ 795,145.79 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
PESOS 79/100 M.N.), por concepto de capital vencido o suerte 
principal importe dispuesto al amparo del sistema de crédito 
abierto, derivado del contrato de apertura de crédito con 
garantía hipotecaria y convenida su disposición en los términos 
de las cláusulas segunda y tercera del mismo contrato de 
apertura de crédito de fecha 16 de junio de 2005, que celebró 
la demandada con mi representada, cantidades glosadas en la 
certificación de adeudos expedidos por el contador facultado 
de la institución bancaria que represento, mismo que se 
acompaña a la presente demanda como ilustración de los 
saldos actualizados al 15 del mes de agosto de 2007. 

B).- El pago de la cantidad de $ 173,474.17 (CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 17/100 M.N.), por concepto de intereses 
vencidos, más los que se sigan generando hasta el pago total 
del adeudo, mismos que tienen su origen conforme la forma y 
cálculo de los intereses pactados bien establecidos en la 
cláusula financiera tercera, séptima y octava del Contrato de 
Apertura de Crédito Base de la Acción de fecha 16 de junio de 
2005, y debidamente desglosadas en la certificación de 
adeudos expedida por el contador facultado de la institución 
bancaria que represento, documento que se acompaña a la 
presente demanda como ilustración de los saldos actualizados 
al 15 de agosto de 2007. 

C).- El pago de la cantidad de $ 221,949.89 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 89/100 M.N.), más los que se sigan 
generando hasta el pago total del adeudo, por concepto de 
intereses moratorios, monto establecido que tiene su origen y 
cálculo en los que señala la cláusula financiera cuarta y octava 
del contrato de apertura de crédito base de la acción de fecha 
16 de junio de 2005 y debidamente desglosadas en la 
certificación de adeudos expedida por el contador facultado de 
la Institución Bancaria que represento, documento que se 
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acompaña a la presente demanda como ilustración de los 
saldos actualizados al 15 de agosto de 2007. 

D).- El pago de la cantidad de $ 14,591.38 (CATORCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.), por 
concepto de seguros vencidos, conforme al cálculo y cobro 
pactado en la cláusula décima quinta del contrato de apertura 
de crédito con garantía hipotecaria base de esta acción de 
fecha 16 de junio de 2005, y debidamente desglosadas en la 
certificación de adeudos expedida por el contador facultado de 
la institución bancaria que represento, documento que se 
acompaña a la presente demanda como ilustración de los 
saldos actualizados al 15 de agosto de 2007. 

E).- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2046.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. BONIFACIO OLMEDO DE ANDA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de marzo del año dos mil doce, 
dictado dentro del Expediente Número 00022/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promovido por 
SANTIAGO LUNA SÁNCHEZ en contra de BONIFACIO 
OLMEDO DE ANDA, se ordenó se le emplazara y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas 
y se fijarán además en la puerta de este Juzgado, para que 
conteste la demanda dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, quedan a 
su disposición en la Secretaría Civil de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos.- Se le previene al 
demandado para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este lugar, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún la de carácter 
personal se le harán por medio de los Estrados de este 
Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil de este Juzgado a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil doce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2047.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. DAVID ROSAS CHÁVEZ Y 
MAYRA NIDIA JAUME SALAS 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de julio del dos mil doce, dictado 
por el Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00326/2011 relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ PUNZO en contra de 

usted, ordenándose el presente edicto en fecha veintitrés de 
marzo del dos mil doce. 

Publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en esta ciudad emplazándose 
a Juicio, haciéndoles saber que tienen el término de quince 
días a partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 09 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2048.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. INDALECIO JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés del mes 
de febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 01339/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. INDALECIO 
JUÁREZ HERNÁNDEZ quien reclama las siguientes 
prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del contrato de 
apertura de crédito simple y de la constitución de hipoteca, del 
adeudo y del plazo que mi mandante otorgo al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como lo 
estipula la Cláusula Vigésima, a que se refiere el documento 
base de la acción, B.- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del contrato de otorgamiento de 
Crédito en la Cláusula Vigésima Tercera del Apartado 
Hipoteca, en los término precisados en la Cláusula Primera del 
Contrato Base de la Acción para el caso de ser condenada y 
que no pague en el termino de ley a fin de que desocupe y 
entregue físicamente el inmueble a nuestro mandante, C.- El 
pago de 105.1660 Veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
para en el Distrito Federal, según consta en el estado de 
cuenta al día 9 de agosto 2011, que corresponde a la cantidad 
de $ 191,247.31 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 31/100 M.N.), 
por concepto de suerte principal, más los que se sigan 
venciendo hasta la totalidad del presente juicio; dicha cantidad 
resulta de las siguientes operaciones multiplicar el factor de 
59.82 Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que 
equivale a un mes, de conformidad con el estado de cuenta 
exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, -cantidad que 
de igual manera será determinada ejecución de sentencia para 
lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimo como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Cláusula Novena en el Capitulo de Apertura de 
Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 9 de agosto de 2011 corresponden a 
22.1410 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal, 
que ascienden a la cantidad de $ 40,264.02 (CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 02/100 M.N.), 
E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que 
se continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
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la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción: en su Cláusula Décima Primera, 
en el Capitulo de Apertura de Crédito Simple y la Constitución 
de Garantía Hipotecaria, F- El pago de las Primas de Seguro, 
Gastos de Cobranza y gastos que se encuentran vigentes en 
cuanto corresponda a los términos del contrato base de la 
acción, G.- El pago de las actualizaciones que se vayan 
derivado conforme a cada año siguiente, del incremento del 
Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal, 
determinando por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
que se aplica a todas las prestaciones que se demandan, en 
este escrito, H.- El pago de los gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio, y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
referida demandada, se ordenó emplazar a está a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la demandada, el. C. INDALECIO JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2049.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. BLAS ROBLES HERRERA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco del mes 
de noviembre del año dos mil once, dictado dentro del 
Expediente Número 00233/2011, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
BLAS ROBLES HERRERA quien reclama las siguientes 
prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del contrato de 
apertura de crédito simple y de la constitución de hipoteca, del 
adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como lo 
estipula la Cláusula Vigésima, a que se refiere el documento 
base de la acción, B.- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del contrato de otorgamiento de 
Crédito en la Cláusula Vigésima Tercera del Apartado 
Hipoteca, en los término precisados en la Cláusula Primera del 
Contrato Base de la Acción para el caso de ser condenada y 
que no pague en el termino de ley a fin de que desocupe y 
entregue físicamente el inmueble a nuestro mandante, C.- El 
pago de 111.0470 Veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
para en el Distrito Federal para el año 2010, según consta en 
el estado de cuenta al día 04 de enero 2011, que corresponde 
a la cantidad de $ 193,975.12 (CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 12/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, más los que se sigan 
venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad 
resulta de las siguientes operaciones multiplicar el factor de 

57.46 Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que 
equivale a un mes, de conformidad con el Estado de cuenta 
exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que 
de igual manera será determinada en ejecución de sentencia 
para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en 
el Distrito Federal el que haya determinado la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato 
base de la acción en su Cláusula Décima en el Capitulo de 
Apertura de Crédito Simple, y la Constitución de Garantía 
Hipotecaria, misma que a la fecha 04 de enero de 2011 
corresponden 10.2850 Veces el Salario Mínimo Mensual del 
Distrito Federal para el año 2010, que ascienden a la cantidad 
de $ 17,965.67 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 67/100 M.N.), E.- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Cláusula Décima Primera, en el Capitulo de 
Apertura de Crédito Simple y la Constitución de Garantía 
Hipotecaria, F.- El pago de las Primas de Seguro, Gastos de 
Cobranza y gastos que se encuentran vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones que se vayan derivado 
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal, determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan este escrito, H.- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio; y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha quince de mayo del año dos mil 
nueve, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado BLAS ROBLES HERRERA, en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre del año 2011.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2050.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. NOÉ BAUTISTA COVARRUBIAS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince del mes del 
mes de febrero del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00490/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de abril de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

NOÉ BAUTISTA COVARRUBIAS, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple y de la constitución de 
hipoteca, del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la 
ahora demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como 
lo estipula la Cláusula Vigésima Primera, a que se refiere el 
documento base de la acción, B.- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple y la Constitución de Garantía 
Hipotecaria en la Cláusula Vigésima Quinta, para el caso de 
ser condenada y que no pague en el termino de ley a fin de 
que desocupe y entregue físicamente el inmueble a nuestro 
mandante, C.- El pago de 135.2260 Veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente para en el Distrito Federal, según consta en el 
estado de cuenta al día 24 de febrero de 2011, que 
corresponde a la cantidad de $ 245,912.27 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 
27/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más los que se 
sigan venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; dicha 
cantidad resulta de las siguientes operaciones: multiplicar el 
factor de 57.46 Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal por 
30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado de 
cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago 
de los intereses ordinarios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para cual se tendrá como Salario Mínimo General 
vigente, en el Distrito Federal el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en el 
contrato base de la acción en su Cláusula Novena en el 
Capitulo de Apertura de Crédito Simple y la Constitución de 
Garantía Hipotecaria, misma que a la fecha 25 de febrero de 
2011 corresponden a 11.6990 Veces el Salario Mínimo 
Mensual del Distrito Federal, que ascienden a la cantidad de 
$21,274.95 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 95/100 M.N.), E- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total de liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Cláusula Décima Primera, en el Capitulo de 
Apertura de Crédito Simple y la Constitución de Garantía 
Hipotecaria, F.- El pago de las Primas de Seguro, Gastos de 
Cobranza y gastos que se encuentran vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones que se vayan derivado 
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal, determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan este escrito, H.- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio; y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha quince de febrero del año dos 
mil nueve, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado NOÉ BAUTISTA COVARRUBIAS, en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero del año 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2051.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JOSUÉ REYES FRANCISCO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular dl 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis del mes de 
febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00628/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. JOSUÉ 
REYES FRANCISCO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del contrato de 
apertura de crédito simple y de la constitución de hipoteca, del 
adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como lo 
estipula la Cláusula Vigésima Primera, a que se refiere el 
documento base de la acción, B.- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del Contrato de 
Apertura de Crédito en la Cláusula Vigésima Quinta del 
Apartado de Hipoteca, en términos precisados en la Cláusula 
Primera del Contrato Base de la Acción para el caso de ser 
condenada y que no pague en el término de ley a fin de que 
desocupe y entregue físicamente el inmueble a nuestro 
mandante, C.- El pago de 145.2420 Veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente para en el Distrito Federal, según consta en el 
estado de cuenta al día 15 de abril de 2011, que corresponde a 
la cantidad de $ 264,126.62 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 62/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal, más los que se sigan venciendo 
hasta la totalidad del presente juicio; dicha cantidad resulta de 
las siguientes operaciones multiplicar el factor de 59.82 Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a un 
mes, de conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, D.- El pago de los intereses 
ordinarios no cubiertos, más los qué se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Cláusula Novena en el Capitulo de Apertura de 
Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 15 de abril de 2011 corresponden a 
11.6990 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal, 
que ascienden a la cantidad de $ 21,862.34 (VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 34/100 M.N.), E.- 
El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción en su Cláusula Décima Primera 
de Apertura de Crédito Simple y la Constitución de Garantía 
Hipotecaria, F.- El pago de las Primas de Seguro, Gastos de 
Cobranza y gastos que se encuentran vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones que se vayan derivado 
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal, determinando 
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por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan en eso escrito, H.- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha quince de mayo del año dos mil 
nueve, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado JOSUÉ REYES FRANCISCO, en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la Colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2052.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. EFIGENIO ALMORA CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés del mes 
de febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 01536/2011, relativo, al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. EFIGENIO 
ALMORA CRUZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: 
A.- El vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple y de la constitución de hipoteca, del adeudo y 
del plazo que mi mandante otorgo a la ahora demandado para 
cumplir con la obligación contraída en virtud de que ha 
incurrido en el incumplimiento de pago como lo estipula la 
Cláusula Vigésima Primera, a que se refiere el documento 
base de la acción, B.- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria en la 
Cláusula Vigésima Quinta, para el caso de ser condenada y 
que no pague en el termino de ley a fin de que desocupe y 
entregue físicamente el inmueble a nuestro mandante, C.- El 
pago de 97.1820 Veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
para en el Distrito Federal para el año 2010, según consta en 
el estado de cuenta al día 29 de noviembre 2011, que 
corresponde a la cantidad de $176,728.19 (CIENTO SETENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 19/100 
M.N.), por concepto de suerte principal; mas los que se sigan 
venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad 
resulta de las siguientes operaciones multiplicar el factor de 
59.82 Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que 
equivale a un mes, de conformidad con el estado de cuenta 
exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que 
de igual manera será determinada en ejecución de sentencia 
para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en 
el Distrito Federal el que haya determinado la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, como se pactó el Contrato Base 

de la acción en su Cláusula Novena en el Capitulo de Apertura 
de Crédito Simple, y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 29 de noviembre de 2011 corresponden 
a 6.5850 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal 
para el año 2010, que ascienden a la cantidad de $ 17,068.70 
(DIECISIETE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.), 
E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que 
se continúen generando hasta la total de liquidación del 
adeudo, cantidad que de igual manera será determinada en 
ejecución de sentencia para lo cual se tendrá como Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como 
se pacto en el contrato base de la acción: en su Cláusula 
Décima Primera, en el Capitulo de Apertura de Crédito Simple 
y la Constitución de Garantía Hipotecaria, F.- El pago de las 
Primas de Seguro, Gastos de Cobranza y gastos que se 
encuentran vigentes en cuanto corresponda a los términos del 
contrato base de la acción, G.- El pago de las actualizaciones 
que se vayan derivado conforme a cada año siguiente, del 
incremento del Salario Mínimo General vigente en el Distrito 
Federal, determinando por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, que se aplica a todas las prestaciones que se 
demandan en este escrito, H.- El pago de los gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio; 
y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, se ordenó emplazar a ésta 
a Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio al demandado al C. EFIGENIO ALMORA 
CRUZ. En los términos indicados, edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2053.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. CRISTOBALINO TRINIDAD ARIAS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho del mes 
de noviembre del año dos mil once, dictado dentro del 
Expediente Número 00544/2011, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES en contra del C. 
CRISTOBALINO TRINIDAD ARIAS, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple y de la constitución de 
hipoteca, del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la 
ahora demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como 
lo estipula la Cláusula Novena, a que se refiere el documento 
base de la acción, B.- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria en la 
Cláusula Única Denominada Hipoteca, para el caso de ser 
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condenada y que no pague en el termino de ley a fin de que 
desocupe y entregue físicamente el inmueble a nuestro 
mandante, C.- El pago de 177.1400 Veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente para en el Distrito Federal para el año 2010, 
según consta en el estado de cuenta al día 27 de febrero de 
2011, que corresponde a la cantidad de $ 322,134.03 
(TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, más los que se sigan venciendo hasta la totalidad del 
presente Juicio; dicha cantidad resulta de las siguientes 
operaciones multiplicar el factor de 57.46 Salario Mínimo Diario 
en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el Estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, D.- El pago de los intereses 
ordinarios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de Igual- 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Cláusula Primera en el Capitulo de Otorgamiento 
de Crédito, misma que a la fecha 27 de febrero de 2011 
corresponden a 41.9410 Veces el Salario Mínimo Mensual del 
Distrito Federal para el año 2010, que ascienden a la cantidad 
de $ 76,270.88 (SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA PESOS 88/100 M.N.), E.- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total de liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción: en su Cláusula Tercera en el Capitulo del Otorgamiento 
del Crédito, F.- El pago de las Primas de Seguro, gastos de 
cobranza y gastos que se encuentran vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones que se vayan derivado 
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal, determinando 
por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan en este escrito, H.- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio; y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha quince de mayo del año dos mil 
nueve, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado, CRISTOBALINO TRINIDAD ARIAS, en los 
términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre del año 2011.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2054.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL ROSARIO CALLES UGALDE 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00911/2011, 
radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA DEL 
ROSARIO CALLES UGALDE Y JUAN ROMERO MEJÍA, se 
dictaron los siguientes acuerdo que a la letra dicen:  

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira,  
Tamaulipas, a dos de agosto del año dos mil once (2011).- Con 
el anterior escrito de cuenta, 5 anexos y copias simples que 
acompaña.- Se tiene por presentada a la Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que  
acredita con el poder que exhibe, promoviendo Juicio 
Hipotecario, en contra de los ciudadanos JUAN ROMERO 
MEJÍA Y MARÍA DEL ROSARIO, calles Ugalde, quien tiene su 
domicilio en calle Victoria N° 127 A, Conjunto Habitacional 
Colinas de San Gerardo en Tampico, Tamaulipas, entre Rio 
Bravo y Avenida Mante, C.P. 89000 (casa color naranja con 
beige, zaguán de madera color blanco), y de quienes reclama 
las prestaciones que se refieren en los puntos a), b), c), d), e), 
f), g), h), de su escrito de demanda; por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en cuanto 
proceda en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 00911/2011, 
y tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, intímese al deudor para que 
exprese si acepta o no la responsabilidad de depositario.- Si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, dentro 
de los tres días siguientes al traslado deberá manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario entendiéndose  
que no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de 
la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del  
Juzgado, emplácese y córrase traslado al demandado en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación, si para ello tuvieren excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Hidalgo 
N° 2808 altos, local 2, colonia Águila, entre las calles Roble y 
Fresno, C.P. 89230, y por autorizados para que tengan acceso 
al expediente a las personas que menciona.- Así y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 40, 52, 67, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.- Notifíquese 
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Personalmente.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada Ma. del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.-Si Vale Doy 
Fe.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste.- Con 
esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al Titular del 
Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a 
veinticuatro de febrero de dos mil doce.-  A sus antecedentes 
el escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintitrés de este mismo mes y año, signado por la Ciudadana 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, quien actúa dentro de 
los autos del Expediente Número 00911/2011, vista su 
petición.- Como lo solicita, tomando en consideración que no 
fué posible localizar el domicilio de la demandada MARÍA DEL 
ROSARIO CALLES UGALDE, procédase a emplazar a dicha 
persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se lo mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado.- Lo anterior con fundamento 
en el artículo, 4, 67 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Ma. del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy 
Fe. --- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Es 
dado el presente edicto en el despacho del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los 
ocho días de marzo de dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2055.- Abril 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de septiembre 
del dos mil once (2011), dictado en el Expediente Número 
817/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado José Manuel Estrada López, en su carácter de 
Endosatario de MUEBLERÍA VILLARREAL CABALLERO, S. A. 
DE C. V., en contra de JOSÉ FERNÁNDEZ SALDAÑA, se 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: en un 50% (cincuenta por ciento), del bien 
inmueble ubicado en la calle Prolongación Mina Art. 27, 
manzana 3, lote 8, Fraccionamiento Sierra Madre número 1508 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORTE: 9.00 metros, con Prolongación calle Mina (Art. 27), AL 
SUR: en 9.00 meros con lote 14, AL ORIENTE: en 24.00 
metros con lotes 9, 10 y 11, y AL PONIENTE: en 24.00 metros 

con lote 7, con un valor comercial, $ 314,900.00 
(TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde, el 50%, con la rebaja del 20% 
en la inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 10% 
(diez por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad se convocan postores al 
remate de dicho bien siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que 
los que desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente y a disposición de este Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto se señalan las 
DOCE HORAS (12:00 HRS) DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE (2012), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de abril del dos mil doce.- El 

C. Secretario Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2056.- Abril 24, 26 y Mayo 2.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de abril del año dos 
mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
440/2012 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por MARIO 
RAMÍREZ ACOSTA a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble rústico ubicado en calle Charcos de Abajo entre 
Michoacán y Egidio Torre, el cual cuenta con una superficie de 
2,723.17 m2 comprendidos dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en Maderería Mafica en 29.40 mts; 
AL SUR con Leonardo Rodríguez en 27.60 mts; AL ESTE con 
callejón 8 (camino charcos de abajo) en 99.05 mts; y AL 
OESTE con Elías Charur en 92.05 mts. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 10 de abril de 2012.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2057.- Abril 24, Mayo 3 y 15.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 de marzo del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00464/2012, relativo a la Información Testimonial (Ad 
Perpetuam) promovido por MA. CANDELARIA MONTELONGO 
SÁNCHEZ, a fin de que acreditar la posesión sobre el siguiente 
bien inmueble rústico ubicado en el Ejido Nuevo San Francisco 
del municipio de Casas, Tamaulipas, mismo que tiene una 
superficie de 9-39-76 (nueve hectáreas, treinta y nueve áreas 
setenta y seis centiáreas) el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 158.75 mts con camino 
vecinal; AL SUR en 157.26 mts con parcelas 33 y 34, AL ESTE 
en 583.70 mts con parcela 16, AL OESTE en 594.59 mts 
Parcelas 6 y 14 inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo, los siguientes datos Sección III, Número 5231, Legajo 
165 de fecha 22 de diciembre de 2000 del municipio de 
Victoria, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES de 
diez en diez días consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
así como en los Estrados de las Oficinas de la Presidencia 
Municipal, Catastro y Oficina Fiscal de Villa de Casas, 
Tamaulipas, a fin de que se presenten las personas que se 
consideren con derecho al inmueble se presenten en el Juicio 
dentro del término legal. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de abril de 2012.- Los Testigos 

de Asistencia del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. NANCY ISELA SALAZAR 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- LIC. ROSA MARIBEL TAMEZ 
GARCÍA.- Rúbrica. 

2058.- Abril 24, Mayo 3 y 15.-1v3. 
CONVOCATORIA 

CONDÓMINOS PLAZA CRYSTAL TAMPICO  
Tampico, Tam. 

CONDÓMINOS PLAZA CRYSTAL TAMPICO  
PRESENTES: 

En términos de lo dispuesto por el Reglamento de 
Condominio y Administración del CENTRO COMERCIAL 
PLAZA CRYSTAL TAMPICO, y de acuerdo a lo establecido por 
la ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 
Bienes Inmuebles para el Estado de Tamaulipas, se convoca a 
la asamblea general ordinaria y extraordinaria de condóminos 
que se celebrará el día 25 DE ABRIL DE 2012, EN PUNTO DE 
LAS 10:00 HORAS en el Auditorio de la Tienda Ancla Chedraui 
del Centro Comercial Plaza Crystal Tampico ubicado en las 
Oficinas Administrativas, de Conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Designación del Presidente de la Asamblea, así como 
al Escrutador de la misma. 
3.- Designación de la Mesa Directiva. 
4.- Designación del Administrador del Condominio. 
5.- Ratificación de acuerdos tomados en anteriores 
asambleas. 
6.- Propuesta discusión y, en su caso aprobación para la 
modificación del con dominio, presentación, discusión y, en 
su caso aprobación para modificar el Reglamento del 
Condominio, en lo relativo a disposiciones de mejora de 
imagen. 
5. Presentación discusión y., en su caso aprobación de la 
Propuesta de Modificación al Presupuesto Operativo 2012. 

9.- Designación de Delegados Especiales. 
Se reitera la importancia de su asamblea para la toma de 

decisiones adecuadas y para el buen funcionamiento del 
Centro Comercial Plaza Crystal Tampico. 

ATENTAMENTE 
Fondo de Administración de Condóminos de Plaza Crystal 

Tampico, A.C., ALEJANDRO IVAN WOLF DE ALEJANDRO.- 
Rúbrica. 

3055.- Abril 24.-1v. 
CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de abril de 2012   

 

 

Página 27

 
TEST TECHNOLOGIES TAMAULIPAS, S.A. C.V. 

Balance General al 31/Dic/2011 
ACTIVO   PASIVO  

CIRCULANTE   CIRCULANTE    

    

Fondo Fijo Caja 0.00  PROVEEDORES 0.00

Caja 0.00  ACREEDORES DIVERSOS 0.00

Bancos 0.00  IMPUESTOS POR PAGAR 0.00

Clientes 0.00  DOCUMENTOS POR PAGAR 0.00

Documentos por Cobrar 0.00  IVA trasladado 0.00

Deudores Diversos 0.00  Anticipos de Clientes 0.00

IVA Acreditable 3,701.22  Sueldos por Pagar 0.00

Funcionarios y empleados 11,364.79  Gastos por Pagar 0.00

Inventario, Mercancías o Almacén 0.00  PTU por Pagar 0.00

Anticipo a Proveedores 0.00  Total CIRCULANTE 0.00

Total CIRCULANTE 15,066.01    

      FIJO  

FIJO   Acreedores Hipotecarios 0.00

Mobiliario y Equipo de Oficina 0.00  Créditos Bancarios 0.00

Depreciación Acumulada de Mob. y Eq. 0.00  Total FIJO 0.00

Equipo de transporte 0.00   

Depreciación Acumulada Equipo Tran. 0.00  DIFERIDO  

Equipo de Computo 0.00  Intereses Cobrados por Adelantado 0.00

Depreciación Acumulada Eq. Computo 0.00  Total DIFERIDO 0.00

Edificios 0.00    

Depreciación Acumulada Edificios 0.00  SUMA DEL PASIVO 0.00

Terrenos 0.00    

 Total FIJO 0.00  CAPITAL  

     

DIFERIDO   CAPITAL  

Gastos de Organización 0.00  Capital Social 50,000.00

Gastos de Instalación y Adaptación 0.00  Reserva Legal 0.00

Impuestos Anticipados 0.00  Resultado Ejercicios Anteriores 0.00

Gastos Anticipados 0.00  Utilidades Retenidas 0.00

Amortización Gastos Organización 0.00   50,000.00

Amortización Gastos Instalación y Ada.. 0.00    

Total DIFERIDO 0.00  Utilidad o Perdida del Ejercicio -34,933.99

    15,066.01

     

SUMA DEL ACTIVO 15,066.01  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 15,066.01

     

     

  
2059.- Abril 24, Mayo 3 y 15.- 1v3. 
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CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA MANTO, S.A. DE C.V. 
Balance General al 15 de Noviembre del 2011 

A C T I V O   P A S I V O   

      

CIRCULANTE   CIRCULANTE     

CAJA Y BANCOS 0.00  PROVEEDORES 381,518.00 

CLIENTES 0.00  IMPUESTOS Y CUOTAS 0.00 

DEUDORES DIVERSOS 0.00  TOTAL PASIVO  381,518.00

CONTRIBUCIONES A FAVOR 33,139.00 33,139.00   

    

ACTIVO FIJO   CAPITAL  

TERRENOS Y EDIFICIOS 0.00  CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00  UT. DEL EJERCICIO 0.00 

EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00  PERD. ACUMULADAS 398,379.00 

DEP. ACUMULADA 0.00    

TOTAL ACTIVO FIJO 0.00   348,379.00

SUMA DEL ACTIVO  33,139.00 SUMA PASIVO Y CAPITAL 33,139.00

     

    

 
 

Contador. 
HERNÁN DE LUNA HERNÁNDEZ 

Rúbrica. 
 
 

2060.- Abril 24, Mayo 3 y 15.- 1v3. 
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CORE MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
LIBRAMIENTO LIBRE RIO BRAVO A MATAMOROS 41 PRIMERO DE MAYO TAMAULIPAS, 

C.P. 88940, R.F.C. CMM1006281B0

Balance General al 31 de Diciembre de 2011. 

A C T I V O 

Circulante 
Caja y Bancos 431
Cuentas y Documentos por cobrar 0
Contribuciones a Favor 6905
Inventario 0
          Total Activo Circulante 7336
Fijo 
Maquinaria y Equipo 0
Mobiliario y Equipo de Oficina 0
Equipo de Transporte 0
Equipo de Cómputo 0
Depreciaciones Acumuladas 0
          Total Activo fijo 0
Suma Activo 7336

P A S I V O 
Circulante 
Acreedores Diversos 45255
A largo Plazo 
Crédito Bancario 0
Suma Pasivo 45255

C A P I T A L 
Capital Patrimonial 25000
Pérdida de Ejercicios Anteriores -59765
Pérdida del Ejercicio -3154

Suma Capital Contable -37919

Suma Pasivo más Capital Contable 7336

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en estos Estados Financieros son veraces y contienen toda 
información referente a la situación financiera y/o resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de la autenticidad 
derivada de las mismas asumiendo al mismo todo tipo de responsabilidad y veracidad derivada de cualquier declaración en falso." 

C.P. JESÚS FLORENCIA MAYORGA PÉREZ LIC. MARIO ALONSO VILLALPANDO ORTIZ 
    CED. PROF. 958283 

Rúbrica 
    ADMINISTRADOR ÚNICO 

Rúbrica 
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CORE MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
LIBRAMIENTO LIBRE RIO BRAVO A MATAMOROS, 41 PRIMERO DE MAYO TAMAULIPAS, 

C.P. 88940, R.F.C. CMM1006281B0 

Estado de Resultados del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2011. 

INGRESOS 

Ingresos por la Actividad propia 0

Menos: 

Costo de Operación 0

  
Utilidad Bruta 0

Gasto de Operación -3,154

Gastos Financieros 0
  

Pérdida del Ejercicio -3,154

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en estos Estados Financieros son veraces y 
contienen toda información referente a la situación financiera y/o resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente 
responsable de la autenticidad derivada de las mismas asumiendo al mismo todo tipo de responsabilidad y veracidad 
derivada de cualquier declaración en falso." 

C.P. JESÚS FLORENCIA MAYORGA PÉREZ 
    CED. PROF. 958283 

Rúbrica 

LIC. MARIO ALONSO VILLALPANDO ORTIZ 
    ADMINISTRADOR ÚNICO 

Rúbrica. 
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CORE MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
LIBRAMIENTO LIBRE RIO BRAVO A MATAMOROS, 41 PRIMERO DE MAYO TAMAULIPAS, 

C.P. 88940, R.F.C. CMM1006281B0

Bancos 

Caja efectivo 431

  

431

Acreedores Diversos 
Lic. Mario Alonso Villalpando Ortiz 45255

  

45255

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en estos Estados Financieros son veraces y contienen 
toda información referente a la situación financiera y/o resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de 
la autenticidad derivada de las mismas asumiendo al mismo todo tipo de responsabilidad y veracidad derivada de cualquier 
declaración en falso." 

C.P. JESÚS FLORENCIA MAYORGA PÉREZ 
    CED. PROF. 958283 

Rúbrica 

LIC. MARIO ALONSO VILLALPANDO ORTIZ 
    ADMINISTRADOR ÚNICO 

Rúbrica. 

 
 
 

2061.- Abril 24, Mayo 3 y 15.- 1v3. 
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